
ttiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

STPS 
e RllAR J\ !Ul r 

l\.l l(•t<.. 

NO. DE SOLICITUD: FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE NO. DE PEDIDO: 
10001474 AÑO: MES: DIA: DEL: 15.05.2017 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 4500001091 

2017 05 12 AL: 31.12.2017 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 
PRESTADOR DEL SERVICIO: 100003526 ASESOR A CORPORATIVA JURIDICA RODR GUEZ S.C. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: SE LLEVARÁ A CABO 
DOMICILIO: DR. JOSÉ MARIA VERTIZ NO. 109 311 COL. DOCTORES DELEG. CUAUHTÉMOC C.P. 06720, CIUDAD EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO FONACOT, 
DE MÉXICO. UBICADAS EN AV INSURGENTES SUR # 452, COL. ROMA SUR, 
R.F.C.: ACJ03091222A DEL.. CUAUHTÉMOC. C.P. 06760. CIUDAD DE MÉXICO. 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTA DE CUMPLIMIENTO: 
15.05.2017 AL 31.12.2017 SI X NO MONTO: 23,662.40 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD MONTO MONTO 

01 33104 "Otras asesorías para la "SERVICIO ESPECIALIZADO DE ORIENTACION Y APOYO EN MATERIA DE ENTREGA SER 
operación de programas" RECEPCIÓN DE RECURSOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA" 

QUE COMPRENDE: En transparentar y constatar el resultado de los objetivos trazados y el correcto destino de los medios y recursos autorizados 

La información que deberá presentar el prestador del servicio como mlnimo en el Servicio Profesional Especializado de Orientación y Apoyo en Materia de 
Entrega-Recepción de Recursos de la Administración Pública Federal en mención será la siguiente: 

• Nombre completo de la unidad que solicita el servicio Profesional. 
• Nombre de la ciudad, municipio, localidad etc. donde se encuentran ubicadas las oficinas de la Dirección General del Instituto Fonacot (sin 

abreviaturas). 
• Hora, día (real), mes y año en que se inicia el Servicio Profesional Especializado de Orientación y Apoyo en Materia de Entrega Recepción de 

Recursos de la Administración Pública Federal. (con letra). 
• Anotar el nombre que corresponda a la Dirección que se entrega. 
• Nombre del servidor público encargado o titular del proyecto. 
• Nombre oficial del puesto, cargo, comisión, empleo. 
• Analizar y recopilar la información correspondiente del mes de mayo a diciembre del 2017 inherente a la administración de los recursos del programa 

institucional Otorgamiento de Crédito 
• Domicilio particular del servidor público que entrega (nombre de la calle, número exterior e interior, colonia, sector (delegación, municipio, localidad 

etc.) y código postal (sin abreviaturas). 

IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 841100 M.N. 

ANTICIPO: N/A 

OBSERVACIONES: 'De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección Auxiliar de la Coordinación Técnica. 

UNITARIO TOTAL 
236,624.00 236,624.00 

SUBTOTAL 236,624.00 

LV.A. 37,859.84 
TOTAL 274,483.84 

POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO : POR EL INSTITUTO FONACOT: 

6~/? 
C. Gabriel Perez Rodriguez -
Representante Legal 

Miro. Edgar Guillerm rbano Aguilar 
rsos Materiales y 

enerales 



Eliminado: una palabra del 

quinto renglón del décimo 
párrafo. Datos de la 
Identificación Oficial 
Credencial para Votar con 
fotografía. 
Fundamento Legal: artículo 
116 Primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública; artículo 113 fracción 
I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 18 primer 
párrafo y artículo 31 de la Ley 
General de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas.  
Motivación: Se considera 

información confidencial la 
que contiene datos 
personales concernientes a 
una persona física 
identificada o identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT • en lo sucesivo "El Ins tituto" y 
por la otra "El Prestador del Servicio " , se,ia1ado en el anverso del presente instrumento. al tenor 
de las Decl.araciones y Cláusulas 519ulentes· 

DE C L ARACI ON ES 

1 .• DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es IXI Ofganismo púbhco descentra~zadO de inter~s soaal, 
con personalidad juridk:a y patnmol\lO pJOpio, asl como con autosufiaencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secre1a1fa del TrabaJo y Previsión Social, de confo rmidad con lo 
establecldo en la Le y del ln stftuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
publicada en el Dia rio Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

l t Oue su representado se encuentra inscrito en el Regist ro Federat de Conlribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenla con fac.ullades legates suficienles para o~igar a su representado en los 
términos y condiciones de este ~pedw;to· como se desprende de la Escritura Pública número 
214,594, del 29 de oclubre de 2015 olorgada a nle la fe del Lic. Eullqulo López Hernández. 
notario público número 35 del Distrito Federal. 

IV. No tener ntnguna relaaón de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en tér1T1111os de la 
fracción X.X del Artiruto S- de la Ley Federal de Responsabiidadea Administrativas de los 
SeMdores Públicos. 

v. Que su representado tieno su domleilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452. primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoe, en la Ciudad de México, Oisttito 
Federal. mismo que senala para los nnes y efectos legales del presente ·Pedido·. 

11.· DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEOOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada es una SOciedad Civíl. constituida conlonne a Instrumento 21,599, Libro 388 
de lecha 12 de Septiemb<e del 2003, olOfgada anre la le del Lic. Antonio Esperón Dlaz Ordaz. 
Notarlo Público número 180 del entonces Oislrllo Federal hoy Ciudad de México 

n Que cuenra con racu1aaes legales slAlclenles para obligar a su representada en los lérminos y 
coodiclooes del lnsln.menlo 21,599. Libro 388 de fecha 12 de 5eptiembra del 2003, <>largada anto 
la fe del Lic. Antonio Esperón Oiaz Drdaz, Notario Püblic:o número 180 dol en1onces Dis1rio Federal 
hoy Ciudad de México .. facultades que ba;o protesla de decir verdad a la fecha no le han sido 
revocadas o mocificadas y se identifica con su credencial para votar oon folio
expedida por el Registro Federat de Etedores del lnslih.40 Federal Eleaoral. 

II Oue no tie11e lmpe<imenlO legal alg1.110 para coooalar con la Adrriristraaón P(l)llca Federal, por lo 
que m.w,ifaesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
establecidos por el anlculo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamienlos y servicios del Sector 
Público. n i panq>an con ella personas fis,cas o mo,akts que se encuenlran inhabilitadas por la 
SecrelalÍa de la Fuooóo Púbica en léfl'TWlOS del Miwlo 60 ele la ci1ada Ley 

1v Que su representada tiene la experiencia, capacidad técnica, financiera y tegal. así como k>s 
elementos técnicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del "'Pedido". 

v Que para los rnes y efectos legales del presente "Pedido· senara como don1ciho de su 
representada el ublca<lo en DR. J OSÉ MARIA VERTtz NO. 109 311 COL. DOCTORES 
DEL EG. CUAUHTÉMDC C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO. 

Expuestas las dedaraciones ariteñores. 1as panes se su,e1an a las sigllenles: 

CLA US ULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL PEOIOO.- .. El Prgs tador d el Setvicio11 se obliga ante · er Instituto" a 
realizar ta prestaC16n de los seMCtOs que se describen en ef anverso del p,esente "Pedklo" 

SEGUNDA.- MONTO •• Las panes convienen que el monto a pagar por el objeto de este " Pedido" 
es el esUpulado en el anverso del mismo. por k) que " El Prestador de l Servic io" no podra exigir 
por nlngün otro concepto una cantidad mayo<. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS .• El INSTITUTO FONACOT 
pagara al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de k>s veinte d ias 
naturales posteriores a la presentación d e la factura correspondiente, en el domteil lo ubicado en 
Av. In surgentes 452. Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal, en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14.30 ho<as. de llnes a V1emes: la factura deberá eooleoer 
todos sos requisitos que establecen las dispos,ct0nes fiscales. en los términos establecidos en el 
anverso, ya sea mediante dep6sílo interbancano o cheque, en cuyo caso el pago se realizará en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C P. 06760, Oe~gación Cuauhtémoc:, Oist,ito Federal, en el 
horario de las 09:00 a las 14;00 horas, de lunas a viernes El INSTITUTO FONACOT no realizará 
ninglln pago si no han sido prestados p,eviamente los servicios contratados. no se cuenta con la 
conformtdad dd trea usuaria, no se entreguen las garantlas o se S'lcu~la con cualquier otro 
,equls1to SOiicitado en el presente Contra10-PedKto. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servic;o, 
contratados, serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domldUos 
señalados el anverso. TOdos los gastos de transportaOOn correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La prestaaón se considerará condukla hasta la recepción de tos servicios 
por pane del INSTITUTO FONACOT en los términos y condidones padadas en es1e 
instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. E l PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantia pot sa calidad de k>s servicios, cuya vigencia comptenda el periodo 
señalado al anvel$0. contando a panw- de la fecha de entrega. tendr.i por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus matenales. mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a susthulr los servicios por otros nuevos y en tas mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumento ;.,ridico Sí el PRESTADOR DEL 
SERVICIO. dentto de los 15 días naturales a la reclamación no sustituye los servicios. se 
oblga a deYOtver al INSTITUTO FOl'IACOT el impone de los servicios pagados y no 
prestados, mas los intereses generados a la tasa que esta~ezca la Ley de Ingresos de la 
Federac100 del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional. haciendo efectiva la fianza de 
cumplimlento de contrato. Se procederé de Igual manera llatándose de saneamiemo por 
evlcción. 

SEXTA.· GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.· Para garanlizar las obligaciones de esle 
"Ped id o" "El Pr'estador dol Servicio " se obiga a presta, a .. El Instituto" dentro de los 10 
(diez) dia s naturales postoriores a la fifma del presonte ínstrumcnlo legal, una Flanza de 
cumplimionto, expedida por una lnstilucl6n Afianzadora debidamente autonzada para ello, a 
favor del lnslituto, porra cantidad equivalente al 10% det monto Total del presente "Pedido" . 
sm ,nch..w el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la prestación de los servicios se realicen 
dentro del Citado plazo atemo a los dispuesto en el articulo 48 de ta Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sedor Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTiA. La rianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será iberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdtrecdón General de 
AIJmiristraci6rt, una vez que el PRESTADOR DEL SERVtCIO demuestre haber wmpido con 
la lolalidad de las obligaciones adquiridas en e l presen1e contrato: para Ib era, la fianza ser.i 
Indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
rundamento en el ar1ícuk) 103 del Reglamento de la Ley de Adquisicíones. Arrendamientos y 
Servieios del Sedor Púb'ico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO,PEOIOO. Convienen las panes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hace, las obsetvaet0nes que estime pertinentes 
para et mejor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedído, tas cuales serán atendidas de 
inmedóalo por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL· Las penas convencionales que se aplican\n por atrasos 
en la prestación del obfelo de conlratación serán las slguienles: La falla de la preslacíón de 
los servidos adquiridos aerá sancionada con una pena convencional det 1% por cada dla de 
e1raso, sobre el impone del lncumptimiento, la cual seré aplicada haciendo efectiva la fianza. 
o en su caso, en con1ra de las contrap(es1act0nes devengadas. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS, El PRESTADOR DEL SERVICIO ser.! responsable 
excluswo de cualquier reclamación derivada del uso o expfolación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA MODIFICACIONES AL " PEDIDO" .• Solamente en casos jushf!Cados. se 
podrán padar Incrementos en la cariidad de sel'Yloos. de acuerdo a l artlc.uto 52 de ta Ley de 
Adqulsiciones. Arrendamentos y servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· " El Preatador del 
Servicio" será responsable de los servicios preslados a salisfacción de "El Inst i tuto•• 
Asimismo, "El Prestador del Servicio'' será responsabte solidario por ta neghgenaa. 
impericia o dok> en que incurran sus trabajadores en la prestación de k>s seMCK>S 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.· El área requirente de " El lnstítuto " será la 
,esponsable de administra, y vigilar el cufTl)limíento de las obligaciones del presente 
" Pedido", a través del servidor pút,Hco que tenga a bien designar como Admin i:s,trador del 
'"Pedido•, de conformidad a lo estabteci<lo en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Seivicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.· "El 
lnstilu to", estará lible de tOda responsabilidad de naturaleza penal, dw o admlnisttativa, ya 
sea de caréder federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del 
presen1e .. Pedido• . En caso de presentarse cuatquier demanda en conlra de "El Insti tuto". 
..El Prestador det Servicio" se obliga a responder por ello, así como rembolsar a "El 
Inst ituto". cualquier canhdad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR-· Nmguna de las panes será 
,esponsable de cualqu~r telraso o tnOJmplimienlo del presenle " Pedid o .. , que resutte 
directa o mdirectamen1e de caso fOfturto o de fuerza mayor. cuando éstos sean debidamente 
justificados y demostrados por la parte correspondiente 

OECIMA SEXTA . CAUSAS DE RESCISIÓN. serán causas de rescisión del presenle 
Con1ra10,Ped.do, sin responsabllklad para el INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No prestar los seMcios objeto de este Con1rato-Pedido en la fecha 
pactada b) No prestar los seMCIOs de conformidad a lo establecido en el presente 
Contrato-Pedido. o sin motivo JC)Sl ifteado no •cala las indic.ciones def INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad 1écnlca y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adqul'1dos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o toral a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del p,esenle COntrato,Pedodo. e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades 
y datos necesanos para la supervisión y verificaclé>n de los servicios conlralados f) Se 
declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobfeviene una huelga o por cua1quie, 
causa an:iloga. g) En general. por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en 
el presenlo Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El lncumplimlenlo del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Conua10-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, 
bas1ando para eno una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
conlando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dias hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escnto ser.t evaluado por éste, de 
cuyo análisis conjuntsmente con las causas que motivaron 1, nourlcadóo se dictará la 
resolución r11at. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. E l PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro , los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escoto otorgue el INSTITUTO FONACOT a1 
PRESTADOR DEL SERVIC IO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.· . "El PreSlador del 5ervlc lo" se obliga a no 
divulgar la informaaón que te sea proporcionada para cumptir con el oti,ek> de esta 
.. Ped ido". asi como los da1os y resurtados obtenidos con molivo del mismo, ya sea a 
tra'{.és de pubfJCaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio. SKI 
la autori1:acK>n expresa y por escr110 del " Instituto", pues dichos dalos y resullados son 
propiedad do esta última. "El Instituto podrá eje rcer en cuatqUter liempo, las acciones 
legales que se deriven de la viOtaaón a esta tausula 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subconlra1ar ni a ceder en forma parci.JI, ni total a 
terceras personas flslcas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de esle 
" Ped ido" , con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, " El Prestador del 
Servicio" deberá solicUar previamente ta conronnidad a .. E l Instituto••. 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION A NTICIPADA . El INSTITUTO FONACOT pOdrá d ar 
por terminado anticipadamente el Contra10-Pedldo mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) dlas hábiles de anlelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de interés general. o bien, cuando por causas justifieadas se extinga la necesidad 
de requerir los serw:ios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con et 
cumplimiento de las obligaciones pacladas se ocasionaría aJgún dano o perjuleio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamenle obhgado el INSTITUTO FONACOT a 
reembOlsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
Incurrido, siempre que éstos sean ,azona~ es. estén comprobados y se relacionen 
diredamente ron el Conllalo-Pedldo correspondiente. lo anterior de conformidad con lo 
previsto en ~ üttimo p.irrafo del artic:uk> ~ de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SefVicios d~ 5edor Público y 66 da su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.· "El lnslll uto" se reserva el 
derecho de ejere11ar, en cual(luter momento, la acción legal correspond1en1e contra " El 
Prestador del Servicio .. por ealdad, defedos y Vicios ocuatos de tos servicios objeto de 
este "Ped ido". 

VIGESIMA TERCERA. L EGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para C<Jelquie, 
controver .. a que $8 suscite en la inlerprelaci6n, cumplimienlo y ejecución det p,esente 
Contrato-Pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mísmo, las partes se someten, entre 01ras, a la Ley de Adqulsk:lones, Arrendamientos y 
Serviaos del Sector Publico y a la normatMdad que por et carácter de entidad paraesta1al 
de la Admlnisrraclón P,;blica Federal del INSTITUTO FONACOT sea ap1;cable y a la 
julisdlcci6n de k>s Tribunales competentes en la Ciudad de México. Oistrilo Federal; por lo 
tanto, ,enuncian e:.presamente al rue,o que pudtera corresponderles. por razón de su 
domicilio p,eseote o fuluro. 

Leído que fue por fas panes y enteradas de su contenido y alcance legal. se rirma el 
presente ''Pedido", por 3 tantos por los que en él Intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México. 




